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Aspectos teóricos y conceptuales de las políticas sociales  

1.1 génesis del estado social  

 

A  principios del siglo XlX, recién lograda la independencia, México se encontraba sumido en la 

pobreza absoluta, situación que un siglo después tras la inestabilidad política y económica como 

consecuencia de las luchas armadas por el poder, no había mejorado. La constitución de 1857 

se encontraba prácticamente olvidada, el estado no contaba con la capacidad para cumplir con 

sus funciones dentro de la vida social, pues sus preceptos habían sido modificados o 

suspendidos en  práctica real 

 

Las pocas acciones en materia social eran limitadas, descoordinadas y aún más desprovista de 

un objetivo bien definido y de largo plazo. Esto, entre otras cosas razones, debido a que la 

política social no encontraba un justo acomodo con los marcos legales muy estrechos que ya no 

eran suficientes para normar la realidad social  mexicana.  

 

El análisis de la política social en este periodo y con texto histórico es de suma importancia 

debido a que ocurren una serie de transformaciones  que dan origen a nuestro estado mexicano, 

como lo es la promulgación de la constitución, la consolidación del sistema político, y por 

primera vez, en un marco legal, político y social más o menos estable sea atienden las exigencias 

en materia de justicia social del pueblo mexicano además de resultar indispensable al conocer 

los primeros pasos del estado mexicano en enfrentar la pobreza a través de la política social.  

 

 

La política social hasta antes de 1910  
 

Después de consumada la independencia, las tres clases sociales que identifican Carreño 

(1950:339): alta, media  y baja, se mantuvieron prácticamente sin cambios hasta mediados del 

siglo XlX cuando algunos elementos de la clase alta y media adquirieron bienes del clero, 

consolidando sur riqueza y aumentando su fuerza económica. A inicio del siglo XX  en los 

estamentos sociales continuaban prácticamente iguales, volviendo la situación insoportable por 

la concentración de la riqueza en manos de unas cuantas familias que también contaban con un 

gran poder político, pues la política económica de Díaz, había privilegiado a los extranjeros 

colocándolos muchas veces en lugar predominante frente a los mexicanos.  

 

Nos menciona campos, que en 1910 el 50 por ciento de las viviendas eran jacales, la miseria 

cotidiana eran todavía más sórdida, algunas vecindades eran de 600 a 800 personas y unos 100 

mil desvalidos dormían en  la calle. Una familia de clase media ganada entre 80  y 100 pesos 

pero una casa modesta se podía rentar por 120. De acuerdo con hances (1981: 23 – 24), si al 

momento de la independencia los pueblos todavía conservaba el 40 por ciento de las tierras 

cultivables, al iniciarse la revolución apenas les quedaban el 5 por ciento. De las 69, 549 

comunidades rurales que habían en México en 1910, el 81.7 por ciento de ellas estaba situados 

dentro de las grandes haciendas. Para 1910 el 95 por ciento de los indios de las masetas  



 

Centrales ya no poseían tierras comunales, ya habían sido absorbidos por las haciendas, y acerca 

del  90 por ciento de las familias campesinas no poseían tierras algunas. 

El pueblo mexicano continúo bajo las presiones de las clases privilegiadas: altos funcionarios del 

gobierno, jefes del ejército y del clero. En el campo la situación era insostenible, dominada la 

pobreza, el analfabetismo y el  hambre.  

 

En las ciudades la situación no era  mejor; abundaban el desempleo explotación de los obreros 

quienes reclamaban mejores condiciones: jornadas de 8 horas, aumentos salariales y una 

legislación más justa,  sin que recibieran atención a sus demandas.  Antes tal situación,  la lucha 

empezó a hacerse por medio de huelga como la de cananeas, sonoras y rio blanco 

 

  

LA REVOLUCION Y EL ORIGEN DE LA POLITICA SOCIAL  

 

Los problemas sociales, económicos y políticos durante el régimen oligárquico porfirista habían 

alcanzado su punto crítico. La pobreza, el hambre y la desigualdad eran insostenible pues el 

modelo económico del porfiriato había fracasado debido a su incapacidad de generar un 

mercado interno, así como de beneficiar a la mayoría de los mexicanos. La nula circulación del 

poder represento otro grave problema al gobierno de Porfirio Díaz.  La inconformidad con el 

régimen, detono en el llamado de madero al movimiento de revolucionario el día 20 de 

noviembre de 1910. Movimiento que reestructuraría y fortaleciera al sistema político.  

 

Desde inicio dl siglo XIX hasta la segunda década del siglo XX, el país no había contado con 

estabilidad política para poder realizar un proyecto serio y congruente para mejorar la situación 

económica y social de la mayoría de los mexicanos.  Si bien, la constitución de 1824 promulgada 

poco después de lograda la independencia, así como la constitución de 1857 producto de la 

reforma y que plasmo el triunfo liberal, fueron grandes intentos por consolidar el estado 

mexicano en un proyecto nacional factible, estos esfuerzos no rindieron los frutos esperados, 

las circunstancia económicas tan deplorables en que se encontraba el país, las continuas guerras 

e invasiones, la lucha interna entre liberales y conservadores, la constitución e 1836, el imperio 

mexicano, así como la perpetuación de Díaz en el poder hicieron imposible conseguir la 

estabilidad y el consenso para lograr los principios constitucionales y poder así atender las 

principales problemáticas que agobiaban al país, las cuales no habían sido atendidas desde los 

tiempos coloniales.  

 

Ni la reforma ni la república restaurada, ni siquiera la estabilidad política y económica del 

proyecto modernizador porfirista se tradujeron en un intento serio para mejorar el bienestar 

social de la mayoría de los mexicanos. La concreción de este proyecto llegaría 7 años después 

de la iniciada la revolución con la promulgación de la constitución de 1917, vista como la síntesis 

histórica de la lucha del pueblo mexicano. Siendo la revolución mexicana la primera gran 

revolución social del XX, obra de la burguesía quien no lo solo se benefició si no también fue 

quien instauro el nuevo régimen liberal y un estado de derecho, a través de las cuales 

transformaron las constructoras económica, política social  


